
Sesion 181a estraordinaria en 13 de noviembre de 1912 
PUgSIDENCIA DEL SENOR MAT'l'E PEREZ 

Sumario Guurello, Lazcano, Montenegro, Ochagavía, 
Reyes, Jl,io deJ, Salina!!, SanfuAI?-tes, Silva Ura-Acta de la sesion anterior. - Cuenta. - Con- ta, rocornal, Urrejola, Urrutia, Valdes Valdes, tilltía la discusion delpro.yecto sobre emprés- Valderrama i 1Valker Martínez, í los señores tito a la Municipalidad de Viña del Mar i se ):Iinistros del Interior, de Relaciones Esterioaprueban los artículos 2." a 7.°, que queda res, Culto i Colonizacion, de Justicia e Instrucppndiente.-Se suspende la sesion.-A se· cion Pública, de Hacienda i de Guerra i Magunda hora se constituye la Sala en sesion rma. 

secreta.-Se levama la sesion. Leida i aprobada el acta dfl la sesion ante-

Asistencia 

Asistieron los señores; 
Aldunate S. Cállos Lazcano Fernando 
Balmaceda J. Elías. Ochaga vía Si 1 vestre 
Barros E. Alfredo Hio del Arturo 
Bascl1ñan S. M. Ascanio Salinas .Manne] 
Besa Arturo Sanfuentps Juan Luis 
Búllles Gonzalu ,"'ih a Ure"a Ignacio 
Bú r~()s (irego¡-jo r¡'ol'ornal J""é~ 
CIar,) ~~olar Luis U rmtili Mi:.;uel 
Charme Eduardo Urrejo!a Gonzalo 
Echenique Jua'luin Valdes Valdes Ismael 
Eyzaguirre Javier V alderrarna J osé María 
Guardlo Anjel Walker Martínez J. 

rior, se dió .:uenta de los siguientes negocios: 

Mociones 

Una de los señores Senadores don Joaquin 
Walker Martínez i don Grpgorio Búrgos en 
que proponen un proypeto de leí sobrA mo
rlific(lciou del articulo 5.° d'l la lei número 
2,046, de retIro forzoso. 

(~uedó para segunda lectura. 

Solicitudes 

U na de la Municipalidad de Ñ uñoa en qUA 
formula diversas observaciones al proyecto de 
lei ~obre servicio de pulicía fiscal en la comu
na, i pide se tornen en consideracion al estu
diar dicho proyecto. r el señor l\Jillistro de Relaciones gsteriores, Se mandó agregar a sus antecedentes. Culto i Colonizacion. Otra de don Bernardino Alvarado, sobre 

Acta 

Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

rehabititacion para tramitar Sil espediente de 
¡llvalidez. 

Otra de don Ismael Gajardo ]¡',Pyos, sobre 
abono de tit'mpo para los er 'ct< s de su l"e~ 
tiro, 

SESION 17.a ESTRAORDINAltIA EN 12 DE NOVIEMBRE Pasctron a la Comision de Guerra i Marina. 
DE 1912 

Asistieron los seliores: l\Iatte Pérf'z, A lrllllla- Fa la hora d" los incid,'fi ~es el sefior Sali te, Balmaceda, Barros, Bascuiían Santa María, nas eon',illúa desarrollando las ObSf\l'Vaciones Besa, Búllle.;, Búrg'os, CJaro, 00r,e8, Charme, qllM hi1cia <la sesion do ay,"r aCf;rca de la neEchenique, IGyzaguirre, García de la Huerta, cesidad de mantener el servicio de propagan· 
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da del consumo del salitre f'll el estranjero i El segundo a la solicitud en que don Cárlos 

termina su discurso. Alarcon pide una garantía de seis por ciento 

Usa de la palabra acerca de esta misma ma- sobre el capital que invierta en el estableci

teria el honorable Senador de Concepcion, se- miénto de un servicio de navegacion nacional. 

fior :súrgos. 
3,0 De la siguiente mocion: 

El señor Walker Martínez deja pedida la 

palabra para la ~esíon de mfl~3.na a ~n ?e O?U-
parse de este mismo asunto 1 hace mdlCaclOn Honorable Senado: 

para que la mocíon formulada por Su Señoría Una de h\s necesidades públicas que exii e 

en union del señor Búrgos, de que se ha dado mas inmediata solncion, es la edificacion es' 

cuenta hoi, relativa a moJificar el ~rtículo 5,° colar: 

de la lei número 2,046, de 9 de setIembre dp 1.0 Porque los actuales locales carecen, en 

1\:107, sobre retiro forzoso de los oficiales ~el su mayor parte, de las mas elementales con'

J1Jjército por ca?~a de edad, ~e pas.e en ,m- Jirione'l hijiónicas i pN1agójicas. 

forme a la COl1nSlOn ,d~ Guerra 1 MaryJa. Plch· '2,0 Porql1\'. la falta de locales de gran capa

asimismo al señor Muw;tro c1d h~tel'lor, t.enga eidad, impide la concentracíon escolar e im

a bien ,recab~r de ,S, E. el Prp;ndpnte de la pOl ta, en con>ieeuencia, un exceso de gastos 

RepúblIca lél, llldnslO-?- de este pl'o):"ect<? en e 1 en p,:nonal directivo i hace difícil la aplica-

actual p~río~o de ~eSl?neS estraordll1,a~las, cion unifOlme de .los métodos pedagójicos. 

TC'rmmauos los I~Cl~ent~s, se da ta_Cltarnf:m- 3.0 Porque el aumento constante de la po

te por aproba~a la llldlCaclOn del, senor Wal- blacion infantil que asiste a las escuelas pú

ker Martínez 1 se suspende la seSlOn. blica;;, haCtl cada día mas e!lcasos 108 locales, 

A spgunda hora se constituye la Sala ~n se 

sion secreta pala ocuparse de las matfmas de 

que se da testimonio en acta por se;;arado. 

Cuenta 
8e dió cuenta: 

1.0 Del siguit.nte mensaje de S. E. el Pre

sidente de la República: 

Conciudadanos ti",l Senado i de la Oámara 
oe Diputados: 

lo qué se traduce en un exajerado aumento 

en las r!'ntas de arrendamiento, 
4.U Porque desde 1906 a 1912 las rentas de 

arrendamÍfmto de los locales de escuelas se 

han duplicado. En 1906 se pagaban un millon 

doscientos setenta mil quinientos setenta i 
cuatro pesos, i en 1912 dos mi\l!!lles quinien

tos cincuenta i cinco lUíl ochocit~ntos noventa 

1 cmeo pesos. 
5,0 Porque el Fisco es dueño de numerosos 

sitios baldíos que podrían oestinarse a la cons

I h'uecion de e8cue~a::;. 
(i,o .Porque la,; mnnieipali,úl.cL·,¡ i ¡os pÜl'ti

(·¡¡lares donan eontinuamente tern'nos para 
Tf'ngo el honor de poner f'n vuestro eono- l' d d 

dmíento que, oido d Oonsejo de Estado, he ('diticar et;cu·'laH, tropeílanOO en la actna l· a 
las muniei¡'c,lldades con el inn)llv,niente de 

resuelto induir entre ls asuntos de que po-
, , d 'uo poder donar los terrenos a \leI Ilt'tuidad, 

deis OCU]lal'OS en el presenttl penoQo R S,'I:I1O-

1 por illlIJ8dírselo la lei de 22 de dicÍt'mbre de 
nes Astt aordinarias, el px"y\'cto qUt~ eonce( e 

una pension de graei¡¡ a la famili,a del ex-MI,' _ 18!J l, 
d V 7.° Porque el dinero qUA se invierta en es-

Distr .. de la Corü' Supremcl, on wente A:gl1~- t.os trabajos, se lo reembolsará el B~stado en 

rre Várbuas, i los que dan df;l'echo a una lub1-
I 1 A PO(~O tiempo con la economía de las rentas de 

lae~on especial al },tlmistro de a~orte, ( e J' pl:- aIT\'lldamiento. 

laDones de Santiago don HoraelO 1 mto 
1 d ' 1 8,0 Porque ann euando este reembolso no 

Agüero i al J'UAZ en lo ci'Ti e Santmgo (on 
iuem hecho en breve plazo, el eaCl ¡ficio tiseal 

Hicardo Aumada :M:aturana 
B estaría ampliamente compensarlo con las vt'n-

Santiago, 11 de 110VipIllbre de 1912.--R. A- , 

L E Vi'U tajas qn() para la Halud i desarrollo físleo e lll-

RROS uCO.- , z egas. telectual de los alumnos r(~presentarian los 

:2 _ o De dos informes de la Oomision de 00- nuevos locales. 

bienIO referentes; Por estas consideraciones, tenemos el ho-

El n~'inwro al provecto de lei de la Oámara i no!' de somet(;r a vuestra consideracion el si

dA Diputados, que p~'oponfj se otory;ue al guar-Iguiente 

dian terelcro de la policía de SantIago, Manuel, PROYECTO DE LE!: 

Molina Vergara, el derecho a gozar como pen-I, , ' , 

sion de retiro del sueldo de que actualmente, AJtlCulo 1.0 Se autor,za al Preslde:Jte de la 

disfruta; i j Uepública para contratar un empréstlto de un 
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millon de libras esterlinas, que ganará el in- tal caso quedaría tiempo para ocuparnos de 
teres de cinco por ciento anual con una amol'- otros asuntos. 
tizacion annal del uno por cif:\nto. El señor Matie (P!·esidente).-El honora-

Art. 2.° Este emprt'-stito s rá colocado en hle Senador por Santiago ha oido la in.;;nua
el pais o en el estmnjero i su producto se des cion que ha formulado el honorable Senador 
tinará: por Maule. 

].0 A la edificacion de las escudas públicas El señOI" Walker MartíneZ.-Con mucho 
en los sitios qUt) actualmente posee el Estado, gusto accedo a la insinuacion que me hace el 
destinados a este objÁto o que se destinen a señor !'\enador por Maule, mucho mas si se 
él, i en los sitios que donen las municipa:ida- atiende a que el honorable Senador pOI" Val
del> o los particulares; flaraiso ha venido especialmente de ese puer-

2.° A la adquisicion de sitios destinados ¡l to a fin dEHomar parte en el debate sobre el 
la consfruccioll dre escuelas. proyecto a que se ha ref(~rido Su Señoría. 

Art. 3.° Las adquisiciones i construcciones No tengo apuro para fonr,lllar las obser'va-
dcb,·¡án hace, se por propuestas públicas. eiones que deseo hacer sobre la propa¡J,anda 

Art. '1.0 Las municipalidades podrán ceder dpI salitre, debate que yo no he !¡[ovnuldo i 
a perpetuidad sitios para que se construyan que considero estemporánell; pero habiendo 
escuelas públicas. sido aludido, deseo estal:lecer los hechos i dar 

Art. 5.° Ningun edificio podrá construirse la razon de mis actos. 
o adquirirse para Pflcuela, si no se sn.ieta es- De manera que, accediendo al deseo que ha 
tl'ictamente 11 los leglampntos i clemas dispo- espresado el honorable Senador por M,tUle, 
siciones sobre edificacion escolar. me reservo para usar de la palabra ¡;obr(~ es-

Santiago, 11 de noviembre dn 1912.- G. te asuntc en otra sesion. 
BÚ1:qOS, Senador de Ooncepcion. - Pedro g¡ señor Matfe (Presi(lente).-¿Algun se
GarGÍa ¡le la Huerta, Sfmado!' de Maule.- ñor Senadur d"sea usar d() la paiabra ántes de 
A Bascuñan Santa lIfaria, Senador dA San- la órden del dia~ 
tiago.-Luis Claro Solar, Senador por Acon· Ofrezco Ja palabra. 
cagua. Terminados los incideni:es. 

JNOIDFJNT~~S 

Propaganda dél salitre 
Empréstito para la Municipalidad 

de Viña del Mar 
El Beñor Walker Martinez -Pido la El serior Matte (PrAsidf'nte).-Oontinúa la 

palabra sAllor Pre~idente. discusion particular del proyecto que autoriza 
J1~1 serlor Matte (Presidentp).-Puede usar a la Municipalidad de Viñtl del Mar para con

de ja. ptdabla el honorable Se11ador por ~':'an- tn;tal' un empréstito. 
tiago. J<~l artículo 1.0 está ya aprobado. 

Rl seiLor Besa. -Permítame el senor Pre H~n discllsion el 2.°. 
sid('lltf\ i pi honorable Senador por Santiago. El señor Secretario.--Dice como sigue: 

Entiendo que Su Señoría va a formular al- «Art. ~ ° La contratacion del empréstito i 
gunas observaciones sobn, la propa.g:'nda del acep!acion de las propuestas qU(~ se presen
salit':re, pero corno en el tiempo sobrade de ten para hacerse cargo d¡; él. será acordada a 
la primera hora tit'ne preferencia acordada el a lo ménos por el voto de los dos tercios de 
proyeetn qlHI itUtoriza a la Municipalidad de los municipales en ejercicio.» 
Villa del Mar p:lra contratar un empréstito, ,<"in debate se dió tácüam nte pOl' aproballo 
ai>unto que rt'vitlte urjencia, por cllanto se es- el artículc 
tú perdiendo UIl tiempo precioso para llevar a El siñor Malie (Pl'esidente).--En discusion 
cabo las obras que con el empréstito se trata pI artícuio 3.° 
de • jeeutar, i cOUJO las ohsenaciont's que SI' El señor Secretario.-Dice así: 
prop"ne hacer el Honorable Senado admiten «Art. 3.° El producto total del empréstito 
pCht rg:,eion. mt' al! evo a rugar ce Su Si'ñuría se invertirá psclusivamente en las siguif'ntes 
qw', t;i le es posiLle, se ¡;,irV<l postergadas pa- obr"s: ciento l'uan'nta millib:-as, o su equiva
ra una ~e,ion próxima, a fin de que pueda dis- lente el! mr¡TJ(-:da corriente, en la pavimenta
eutil's:' el pn'yeeto a que me rdiet'o. Igual pe- cion dt' calles o aceras, plantacioI:f's, construc
tieion h"go a los df'mas seIlores Seimdoc'ell ei()ne,~ de e'luces, cunetas, subidas de acueso 
que deseen ocupar se del mismo bSlllltO. 'l'al- i demas obras necesarias en la parte plana i 
ve:!: hoi lllJSmO tenniLe Ja discusion particular en los cerros; veintieillco mil libras, o su equi
del ¡·}'t'yeeto soble empréstito para la Muni- va'ente en moneda corriente, en la constrllc
cipalidad de Viña dell\:Iar, de manera que en cion de bulllearios con todas sus comodidades 
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• 
i seguridades modernas, de uso gratuito i pa· El alcalde de ViIia del Mar me ha dicho 

gado; diez mil libras esterlinas, o su equiva. que el Gobierno habia prometido construir el 

lente en moneda eorriente, en la construceion Matadero, i aun que habia ordenado hacer los 

de edificios para Casa Consistorial, policía de estudioR i el presupuesto de la obra, pero 

aseo i asistencia pública; cinco mil libras es· des pues ha sabido que no hai fondos en el 

tarlinas, o su equivalente en moneda corrien- presupuesto para ese obí~to i que no se con

te, en la constrnecion de· hornos -.:rematorios sulta ninguna partida en el año venidero. Por 

de basuras i adquisicion de m¡"terial moderno lo tanto. tendrá que construirlo la Municipa

para ~ u estraccion i para el barrido i rieg0 de lidad, que en todo caso habria tenido que con

la pol>lacion; siete mil quinientas libras ester- tribuir con algo. 

linas, o S'} equivalente en moneda (;oniente, I<~l sel'lor Guarello.-A fin de no entor

en la cOIlstrueeion de un matadero modelo en pecer el despacho del proyecto, ruego al ho

el t.erreno municipal adquirido para este fin; norable Senador por Maule que tenga la bon

duce mil q,linientas libras csterlina;;, o su eq ui- dad de insistir en su primera idea de deducir 

valentf~ en mon\~da corriente, en el pago de las cinco mil libras destinadas al saneamiento 

las deuda;,; atras:tdas, debiendo el sobrante de la laguna i cO'JstnH;cir.n de un puente so

que pudiera haber en esta partida incremen- hre olla frente a la calle del Cerro de las vein

tar el fondo dest:nado a la const·tlCcion del ticinco millilJlus que se destinan a la cons

matadero.» b uccion de balnearios, con el objeto de que 

El serior Besa.- En la discusion habid¡¡ el sobrantfl qne resulte, des pues de pagar las 

resppcto de la inversion do est,e empróstito no deudas atrasadas, 8e invierta en la construc

hai otros puntos que hayan merecido obser· cion de otl"ü puente carretero frente a la calle 

vaciones que el re'ativo a destinar veinticin- de Villanelo, necesidad que se hace sentir en 

co mil ¡¡bms a la construccion de balnoarios aquella localidad i qne me ha sido manifesta

i doc~ mil quinientas al pago de deudas atra- da por algunos vecinos con quienes he cou-

sadas. ver~ado sobre el punto. 

En un telegrama mandado al Senado por Formulo, pues, indicacion para que la par-

la Ml1 nicipalidad de Viüa dei Mar, ha espre· te final del artículo se redacte en la siguiente 

sado ~u deseo de reservar cinco mil libras de forma: «Nueve mil quinientas libras, o su 

las veintieinco mil destinadas a la conslruc· equivalente en moneda corriente, en el pago 

cion de balnearios para ejecutar las obras de de las deudas vijentes a la fecha de la insta

saneamiento de la laguna i construir un puen- lacion de la actual Municipalidad, i pI sobran

te sobre ella. Convendría por lo tanto redac- te que quedare se destinará a la con!ltruccioll 

tal' el articulo dejando establecido que debe- de otro puente carretero frente a la calle de 

rán destinarse cien mil libraR a ese objeto, V¡lhnelo.» 

porque de otra manera la ~luniejpalidad se ve- El serio!' Besa.-Me permito hacer Ilotar 

rá illl[.losib litada para ejeeutar las indicadas al honorable Senador por Valparaiso que el 

obra .. : pU"sto lJ.\1~ la leí 110 se lo l:Jenllite.. , I ga~Lo '\ líe ~la de: ocasio.nar el senamiunto d~ la 

E¡ 11Onoraule StlIlador por Atacama objeto laguna sera mUl superIor al que demandara la 

iguallllellte la destinacion de la suma de doce const1 ucclon de un puente. 

mil quinientas libras al pn¿~o de deudas alra- El señor Guarello.-Así eq que pod'Ha

sadas. Yo encuentro fundada 'a observf\cion mos decir, con lo que creo que quedaríamos 

del L,norable Sf'nador, i como las d¡mdas de de acuerdo: doce míl quinientas libras para el 

la M:lllicipalidad ascendian, cuando desem¡'e- pago de deudas atrasadas, debiendo invertírse 

ñó la alcaldía el serior Magalhaes a setenta i tres TUil en un puente carretero. 

cinco mil pesos, aunque ahora han amuentadu BI señor Besa.-Lo que yo deseo es que 

un poco mas, conv0ndria reducir la cantidad en vez de del'tinar veinticinco mil libras para 

destinada al pago de las I!lismas, a la suma de ,,1 balneario, se destínen veint,e solamellte, 

nueve mil libras, destinando las tres mil li- agregando un párrafo pJr el que se destinen 

bras n~stantes a incrementar la cantidad que ocho mil libra!:! para el saneamiento de la la

se destiha al saneamiento dEl la laguna i a la guna i construccion de un puente carretero. 

construccion de un puente sobre ella. La suma Para el pago de deudas quedarían nueve mil 

de nueve mil libras se:ia mui superior allIlon- quinientas libm<, que se destinarian para can

to de las deudas que actualmente tiene la Cor- <.:elar las deudas atrasadas i vij0nt,ps en el mo

poraciun, pero como segun el artículo en de- mento de instalarse la actual Municipalidad; 

bate, el sobrante deberá incrementar el fondo el remanente, pr)rquc, como ya he dicho, la 

destin<ldo a la construccion del matadero, el deuda municipal es mucho m"nor que esta 

exceEO tendrá siempre una inversion úti1. suma, se emplearia en la construccion de un 
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puente frente a la calle de Villanelo, como lo palidad, que no sabemos cómo será compues
desea Su Señoría. ta i que puede hacer caso omiso de las desti-

El señor Matte (Presidente).-t,El honora- naciones que se da a est~ dinero, me parece 
ble Senador de Valparaiso retira su indica- que conve.!ldria adoptar algün procedimiento, 
cion i se acoje a la del honorable Senador de como, por ejemplo, nombrar una comisíon de 
Maule~ vecinos, a fin de que se cumpliera con lo dis-

El señor Guarello.-Sí, señor. puesto en este artículo respecto a las diversas 
El señor Claro.-Yo no tengo inconve inversiones que en él se detallan. 

niente en aceptar el artículo en esta forma, a El serlOr Claro.-Yo me ¡:¡ermito modifi
pesar de que encuentro que esto es entrom~ car la indicacion en el sentido de que no se 
t~rn~s en .actos que cor~esponde~ a la Mum- fije en la leí la ubicacion del puente sino que 
Clpalidad, 1 m.ucho mas mconvemente me pa- se diga que se construirá en el lugar que la 
rece la redacclOn cuanto 9-ue no teneJ?~s. ante- Municipalidad determine. 
cedentes .que nos autoncen par~ ~mClar la El serlOr Besa.-EI procedimiento que in
construcclOn d~ ?OS .puentes. En .ultImo caso, dica el honorable Senador de Aconcagua se
ya q~e l~ .MunlClpahd~d ha. m~nlfes~ado que ria difícil llevarlo a la práctica. porque todo 
contnb~Ira al saneamIento. I dlsecaclOn de. la el mundo querría que el puente se construye
laguna 1 COlll<? consecuenCJa de estos trahaJ~s ra frenh~ [l su casa. 
a la constl1lCClOn dP, un puente, yo aceptarla I Por lo dernas, la ubicacion que se le da es 
que se construya el que cae fr,nte a la calle l . te 

'1 a mas COllvenIen . 
del Ct:n~o, pero no el otro. '. I Con relacion a las medidas que in51inuaba 

,.1 senor Guar~no.-Yo lIle permito 1'0- el honorable Senador de Chiloé en resguardo 
ga~ al honora?l.e "enador de Aconcagua que de la correcta inversion de estos dineros. debo 
retJreBl~ OpOSlC1On. . . . . . decit' a Su Señoría que el caso está previsto 

El RenOr ~l~ro.-No lDslsttre en h¡¡blal, <'n In leí. Al efecto, dic(~ el artículo 10: 
per~ sal,:are lIlI voto. . «Los fUllcionarios o emplpados municipales 

El senor Guarello:-El puent.e actuaL que invirtieren o autorizaren la inversion de 
f~~nte a la plaza, sol.o sIrve para la Jen~e de a cualquiera suma rrove'.1iente de este emprés
pl~,. por ~so. se neceSIta otro .mas que SIrva al tito en un objeto distinto o iCn distinta forma 
trafico. publIco en el'pro~nedlO entre el puente de la fijada en esta lei, serán personal i soli
de. Qu~llo~a que eXlste 1 el otro de que habla dariamente responsables de la inversion, sin 
la l~dlCac1On del hon~rable Se.nador de Maule, er uicio de las demas responsabilidades civi-
debIendo respecto a este conSI!lnalStl espresa- iP .) . . I s 

~ es 1 cnmma ti,.» 

me¡~lte ~ue se Cal «carrets~ro~. 1 .. bl' De manera que· el artículo es mm rigu-
1, senor aro.- ena a uDlca po aCJOn o 

d 1 d
· r so. 

e mun o que tUViera tantos puentes en tan , ~. ., ,. N 

corta distancia. Berna ha sido llamada la ciu- 1',1 sellor Oc~agavIa. - Es~a bIen, senor 
dad de las pilas; Viña del Mar se llamaria la Senador, no habla VIsto este artIculo; era esto 
ciudad de los puentes. lo que deseaba. 

El señor Valdes Valdes.-Desearia sa- El señor Matte (Presidente).-Ofrezco la 
ber- si la Municipalidad desea la eonstruccion palabra. 
de ese otro puente. Cerrado el debate. 

l<J señor Guarello.-Con la indicacion Si no se pide votacion, se dará por aproba-
del honorable Senador de Maule quedaría un do el artículo en la parte no objetada, junta. 
puente frente a la calle del Cerro, que debe mente con la indicacion del señor Senador 
ser carretero; i otro frenh~ a la calle Quillota. por Maule en la parte que no ha sido obser-
1 a fin de evitar que se limite el prÍlllf~ro solo vada. 
para peatones és que yo he pedido que sea A probado. 
carretero, que pueda servir al trAfico de toda Se va a votar la indicacion del señor Sena-
cJase de vehículos, porque por el que ahora dor por Maule, en la parle relativa a la cons
existe frente a la plaza i que lleva a la Pobla- truccion dtJ un nuevo puente carretero frente 
cion Vergara, solo pueden pasar coches i al a la calle del CPl"ro. 
paso; en realidad no es de servicio público. El señor Claro.-Yo he propuesto que en 

El señor Ochagavía.-Como puede ~e- lugar de establecer en este artículo:> la ubica
morarse la emisioll de bonoH i demorarse ('ion de este puente, se diga simplemente: «i a 
ademas, como es natural, la ejecucion de las la construecion de un puente carretero». 
diversas obras que enumera este artículo, pa- El señor Matte (Presidente).-Se v'a votar 
saudo el resto de su ejecucion a otra Munici- la indicacíon del selior Senador por Acouca 
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gua, que modifica la del señor Senador por esto es 10 q UI; está conforme con 10 que esa 
Maule. Municipalidad ha pedido. 

El señor Guarello.-Yo ho pedido que se Efectuada la votllcion, resultó aprobada la 
trate tambien de alJlicar parttl de b,¡ doce mil indicacion por quince votos contra dos i cuatro 
librag al puente carretero frente a la calle Vi- abstenciones 
llando. El señor ~T alker Martínez. - Me abs-

El señor ~at.te .(Presid~nte).-.Entónces tnngo de votar, señor Presidente, porque no 
se ~a a ~otar mdlCaclO.n por mdI~acIOn: . habría votado tampoco el artículo, si no hu-
. El senor Secre~arlO.:-La ~)t'lmera mdIca- bies e sido ya aprobado tácitamente. Estimo 

ClOn es. para reduCIr a vemt~ mIl lIbras la ~ar que estas son facultades especiales de la Mu
te destmada a la c?nstr~lCclOn de ~)alneano~. nicipalidad. 

El señ~r Matte ,~resIdente).-Sl ~o S? p~- El señor Matte (Presidente). _ A robard::\ 
de .votacIOn, se dara por aprobada esta mdl- la indicaciún. p , 
caCIon. El S' . d' Aprobada. . señor ecre.tarlO.-Qued.a un.a. In 1-

El señor Secretario.-La otra indicacion ~aclOn para .reducIr a nuev~ mIl qUIlllentas 
es para que se destinen ocho mil libras al sanea- ltbras lacantIdad que. se des.tma a:l pago de 
miellto de la laguna i a la construccion de deudas atrasadas, debl~ndo lDvertll'Se el so
un puente cafl'etero frente a la calle del bl'ante en la. construcCIOn de un puente ca-
Cerro. rretero en Vlllanelo. 

El señor Claro.--Esta es la indicacioll que .I~l señ~r. Guare~I~.-Yo me voi .a ~er
yo he modificado, para que no se indique la rr~lbr modIfi~ar esa ultima part~ d~ la mdlca
ubicacion de este puente, sino que se diga ClOn q~e esta dando lugar a dificultades, en 
simplemente: «i a la construccion de un puen- el sentIdo a que el puen{,e que se construya 
te carretero» _ sea en el lugar que determine la Municipali-

El señor Besa.--La Municipalidad, por dad, sin indicar a donde, p~ra alejar toda sos
acuerdo unánime, ha solicitado del Senado peC'ha de que esta proposIclOn puede respon
que de la cuota destinada a la construccion der a intereses. locales 
de balnearios, be aparten cinco mil libras para Con esto satIsfago los deseos del honora
este puente frente a la estaciono Me parece, ble Senador por Aconcagua. 
por lo tanto, que no hai razon ninguna para Cerrado el debate, se dió por aprobada la 
volver atras sobre un acuerdo de la Municipa- indicacíon del señor Guarello. 
lidad. Sucesivamente i sin debate fueron aprobados 

El señor Claro.-He formulado 1m indi- los artículos 4.° i 5.° 
cacion, únicamente porque creo que este El señor Matte (presidente).-En discu
empeño de construir dos puentes, que apé- sion el artículo 6.° 
nas dictan dos euadras uno del otro, nos El señor secretario le da lectura. 
está manifestando que existen intereses en- El señor Claro.-Respecto de este artícu
contrados. lo, creo que la contribucion de haberes fijada 

Si esta lfunicipalidad ha aC'ordado por en conformidad a las reglas que establece la 
unanimidad construir un puente en un pun- lei de mllnicipalidaderi, por un avalúo anual, 
to dado, indudablemente mantendrá su puede prestarse a que este gravámen sea ex
acuerdo. cesivo. Se acaba de hacer un avalúo en las 

Yo no deseoinvadiratribucioDüsdela Muni- propiedades de Viña del Mar, que las ha he
cipa1idad i estimo de mi deber inducir al cho subir a cerca de ciento ochenta mill;>nes 
Senado q~e no debe inmiscuirse 1m una cues- de pesos. Si tod?s los afíos ~e sigue en la 
tion que es simplemente admini"trativa. mlsma form<;t, subIendo el avaluo d.e las pr~-

El ,- M tt (P 'd ) S piedades, este gravámen de cinco por m!l 
s~m~r . a e . re SI ento -. e va a vo- puede ser considerable. 

tal' la mdlCaclOn pi opuesta por el honorable . Me he r¡ermitido por eso redactar una indi-
Senador de Acolle'agua . . ¡ . El - B " . . - . caeIOn, que he pasado a la Mesa, que tIende a 

senor esa.-~eseafla, s~noT PresIden- fijar un límite a esos avalúos. 
te, que se votase pnmero la mIa. " _ . 

El señor MaHe (presidente).-Se a votar ~.Jl senor ~Ia~te .(presldent~).-::-S;- va a dar 
prime ro la de Su SefiorÍa. lectura ~ la ;udICaclO.r; de S~ SenO! la •. 

El señor Valdes Valdes. _ ¿Es esto lo El senor SecretarlO.-DlCe como SIgue: 
que ha pedido la Mllnicipalidad~ «El avalúo de los haberes practicados con 

El señor Guarello. - Sí, señor Sellador, arreglo a los artículos 44 i siguientes de la lei 
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de 22 de diciembre de 1891 no podrá ser au- IJa lei de 11 de junio de 1901 no será apli
mentado sino cada cinco años. Las comisiones cable a la pavimentacion que se lleve a cabo 
avaluadoras se limitarán a inclair en las listas en virtud dt~ la presente lei.» 
anuales la avaluacion de los nuevos edificios El señor Cláro.-Dice el inciso l.0 del ar
o partes de edificios que S¡~ construyan i que tículo en debate: «Los dueños de propiedades 
nDfiguren en el aualúo d~l año anterior.» urbanas de Viña del Mar. quedan obligados a 

El señor Matte (Presldente).-Ofrezco la pagar, pOI· una sola vez, el valor de la mitad 
palabra. de la pavimentacion de las calles qlle la Mu-

Ofrezco la palabra. nicipalidad acuerde pavimentar.» 
Cerrado el debate. En Viña del Mar hai muchas calles no edi-
Si no se pide votacion, se dará por aproba- ficadasi i si la Municipalidad ordenara su pa-

do el artículo conjuntamente con la indica- vimentacion irrogaria un gravámen excesivo a. 
cion del honorable Senador de Aconcagua. los propietarios colindantes. 

Aprobado. Yo prupondria que Se dijera: « ••. la pavi-
En discusion el artículo 7.° mentacion de las calles cuyos sitios 6stllvie· 
El señor Secretario.-Dice así: ren edificados en un cin.~uenta por eiento.» 

U na calle que tiene un cin0uflllta por ~iento 
«Art. 7.0 Los dueños de propiedades urba- edificado, ya es un .centro .poblado que me

nas de Viña del Mar, quedan obligados a pa- rece una buena pavunentaclOn. 
gar, por una sola vez, el valor de la mitad de El spñor Echenique.- Creo que en el in
la pavimentacion de las calles que la Mllnici- ciso 1.0 será necesario suprimir la frase que 
palidad acuerde pavimentar. La Municipalidad dic¡;: « ••• i distribuirá entre los propietarios la 
pagará la otra mitad de ese valor i distribuirá cantidad con que le corresponda contribuir en 
entre los propietarios la cantidad con que le proporcion al frente a la calle de cada pro
corresponda contribuir en proporcion al fren- piedad.» 
te a la calle de cada propiedad. ~.. Me parece que esto es absurdo. ¿Qué fondos 

8n toda calle que se pavimente deberán son los que va a distribuir la Municipalidad? 
construirse, al mismo tiempo, aceras de asfal- Yo no entiendo lo que esto quiere decir; i de
to, cemento romano u otros materiales análo- seal"Ía que algnn miembro de la ComülÍon me 
gos, con sus respec~ivas ~oler'asi el. valor de lo esplicase. 
estas a~e~as ~e pa~ara tamb~en l~or mItad entre El señor Besa.-Como este proyecto vie
la }lullIClpahdad 1 los propletanos. ne de la C;ámara de Diputados, no ha pasado 

Para los efectos de estos pagos, que debe- a Cornision en el Honorable Senado. 
rán. efectuarse en dinero efectivo, la Munici- El señor Echenique.-¿Qué es lo que se 
p~hdad, una vez acepta,da la propuest~ de, pa- va a distribuir entre los propietarios? 
VlmentaclOn de la calle o acera, publIcara en E'l - B El t d . t 
un periódico del departamento la lista de los . J senor esa.- gas o e pavlmen a-

. • • J • ClOno propIetarIOS I as sumas con que proporclOnal- _ .. 
mente deben contribuir, a fin de que entablen 1m s~norEchemqu~.-E~ gasto s~ .har.á 
los reclamos de! caso por los errores en que por mItad entre ~os veclllos ~ la: ~uUlClpalt
pueda incurrir. Los reciz.mos deberán formu- dad; h~e~o ~o h.al nada que dltitnbu~r .. 
larsa dentro db diez dias a contar desde la Hana mdJCaClon para que se supnmlera ese , . . 
publicacion í la Municipalidad resolverá sobre melSO. 
ellos en la primera sesion ordinaria siguiente El señor Claro.--Uespecto de la observa· 
al plazo señalado. La lista rectificada se pu- cion que haco el señor Senador por Liná.res, 
blici:1rá nuevamente en un periódico dAl de- cl'eo que ella 0S un pequeño defecto de redac
partamento i verificada esta pllblicacion, Jos cion que no vale la pena modificar. 
propietarios dbberán enterar en la Tesorerlu La idea es la dé distribuir o fijar la cuota 
Fiscal las suma;s que .le cOl'r~spouda 'p~ga;r en que corresponderá pag lr a cad¡\ propietario, 
el plazo de qUlllce ~las, . baJO aperCIbimIento de la mitad del costo total del pavimento que 
de ser~es cobrada ejecutivamente eI!- la !orma deberán pagar todos ellos. Si el pavimento 
prescnta para {JI cobro de la contnbucIOn de cuesta cien mil pesos, la Municipalidad paga
haberes. rá cincuenta mil i cobrará los otros cincuenta 

U na vez hecha la pavimentacion i construi- mil a los propietarios en proporcion al fr~nte 
das las aceras, la Municipalid.ad quedará obli de sus propiedades. De es~a manera la Mu
gada a mantenerlas en lo sucesivo en buen nicipalidad tendrá un título ejecutivo contra. 
estado. los vecinos. 
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El señor ~chenique:-Me ~arece que que ser pavimentada, i esto es ]0 que me pabasta con deCIr que pagarán el pavImento por rece mas conveniente. Hai muchos sitios vamitad la MU!licipalidad i los propietarios. cíos i destinados a caballerizas u otros usos Hai otra observacion que hacer: el objeto inferiores. La contribucion subida seria un esdel inciso 3.° es obligar a los vecinos a pagar tímulo para edificar. 
a;nticipado el v~lo~' del pa~i~ento. Yo de~ea- El señor Urrejola.-Yo le encuentro un rla q.u~ se. supnml~ra ese I~CISO, porque SI l~ m~onveniente mm grave a la indicil.cion del se~ulllclpahdad reCIbe el dinero,. se cor~e e 1101' Senador por Aconcagua. Bien pudiera ser rJes~o de. que ne se haga el paVImento 1 los que en una parte central hubie~a una cuadra veClllOS pICI:da~ su ¡;la~a. . que no tuviera el cincuenta por ciento de sus . ~or c~nsJgmente, pldo que se supnma el sitios edificados, i eniónces no Sfl podria hacer mcE,s¡o 3~ Ald t D b obligatoria la pavimentacion, quedando un ver-senor una e.- eseo hacer una o dad ero lunar servacion relati va al inc-iso 1. () . Aun manteniendo la idea a que se ha refe- Participo de la o¡.JÍnion del honorahle spñor 'd 1 Valdes Valdes, pues creo conveniente que se 1'1 o e señor Senador por Act1ncagua, esta-ria malla redaccion de este inciso, porque da propenda a la pavimentacínn total. Si los pro-

d . 'b' pietarios de sitios no los quieren edl'fical', o no a f'nten el' que la MUnIcipalidad distn Ulrá quieren contribuir a la pavimentacion de la entre los vecinos la parte. ue le corresponda 
11 d calle, que los vendan. Esa es la manera de pagar a e a, e manera gue los vecinos paga- d 1 d 1 t dI' d d rán todo. propen el' a a El an o e as CI,U a e~, pr??u-T 1 d . . 1 d . d 1 randa gue haya el menor numero de SItIOS . . a vde~ .se dPo rLla mdeJorNal' adre accI?n

d 
d e vacíos. InCISO Icten o: os uenos e propw 'el, es P t '1 . d' . d 1 N b d V' - d 1 M d br d 01' es o no aceptare a m waClOn e senor ur anas e ma.e ar, que an o Iga oS II Senador or Aconca u . pagar, en proporClOn al frente que tengan en N p g a . N cada calle, por una sola vez, el valor de la mi- El sen~r Claro.-Todos conocemos. a Vma tad dé la pavimentueion de las calles que la de~ ~ar, 1 sabemos qU I) en la parte antIgua n~ Municipalidad acuerde pavimentar. La Muni- hal nmguna. ~alle q?~ no teng.a. to~os . o caSI cipalidad pagará la otra mitad. todos sus SltlOs edlficado~. MI lIldlCaclOn .no El señor Ochagavía.-El señor Senador a!ecta, pues, a ef'a purt~, SlUO a la poblaclOn por Aconcagua ha hecho indicacion para que Vergara, o sea a la seCClOn que q~ed~ al nort~ solo estén obligados a contribuir a los gastos del est~ro,. dond.e solo una p.equena area esta: los dueiíos de los predios gue tengan pavi- con edificIos. ~n ~a poblacHln. Vergara haI mentado mas de un cincuenta por ciento del muchas ca~les sm nmguna casa, l.m~chas otras frente de su calle. que solo h~nen u~o que o~ro "dlficlO. Me pa-N . . . rece exceSIVO oblIgar a pavImentar estas calles El se~~l C~arO.-Mlldeano es esa, smo qu.e aun despobladas, en que la propieliad tiene la Mun~clpahdad no puede acordar la pavI- aun poco valor. Por eso he hecho mi indica~ent~ficlOndmasl q~e en las cuadr~s en que es- cion, qUA no es idea propia mia sino de mut~ . edl ca o e cmcuenta por ctento de sus chas personas con 'luienes he tratado el SItiOS. punto. 

El seiior Ochagavía.-Entónces no tieue El N B Y lt lugar la observacion que me prooonia hacer . senor,. esa.- o cr~o que ~e consn. a-
t 
'" l'd d l N S' rla el pro po SItO que ha temdo en VIsta el senor pues es Ol contorme con a 1 ea e senor e- S d A t bl . d d t l b d I A t

· ena or por concagua, es a eClen o que en na 01', a como aca a e esponer a. n enor- 1 11 t . dI' t h b' t díd b' S S· as ca es que engan melJ.os e ClUcuenta por ~en e no a la en en o WIl a u eno- ciento de los sitios sin edificar, la T)avimenta-na. cion será voluntaria para los vecinos. El seiíor Val des ValdeS.-Por mi parte, El - CI A l'd d l N no encuentro satisfactoria la redaccíon de la senor aro.- cepto a 1 ea e senor indicacion del señor Senador por Aconcagua, Senador por Maule. 
porque puede suceder que en una cuadra mas El señor Val~es Valdes.-N? da~ia buen de la mitad de los sitios estén edificados, resultado este SIstema. Unos prOpIetarIOs quei en otra cuadra nó. rrian i otros nó, i entónces la pavimentacion El señor Ochagavía.-Podria la lei refe- s~ har~a a trechos, d~jando espacios interme-rirse a. cuadras i no a calles. dlOS sm arreglo de nmguna clase. 

El señor Valdes Valdes.-Podria esta- El señor ClarO.-La pavimentacion se hablecerse así, si esta es la idea que se tiene en ria en el caso de que todos los propietarios se "Vista. De otro modo toda la calle tendria pUE'ieran de acuerdo para contribuir. 
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El señor Valdes Valdes.-E!l oportuno 
recordar que en otras partes el pavimento i el SEGUNDA HORA 
slumbrado son mejoras que se hacen ántes de 
vender los solares de las nuevas poblaciones. S e s ion s e e r e t a 
Aquí se hace lo contrario, primero se Tenden 
los sitios i las mejoras se dejan al tiempo. A segunda hora se constituye la Sala en 

El señor Mafte (Presidente).-Como ha sesion secreta. 
terminado la primera hora, quedará pendiente Se levantó la sesían. 
la discusion del artículo. 

Se &uspende la sesion. ANTONIO ORREGO BARBOS, 

& suspendi6 la sesion. Redactor. 




